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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de info rmación que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico Superior de Puerto Peñasco 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

▪ El titular de la institución hizo uso de oficio, circulares, correo electrónico y otros medios para comunicar las acciones 
emprendidas por la institución. 

▪ En apego a las recomendaciones de las Secretaria de Salud y Educación, se estableció la campaña nacional de 
"Quédate en Casa", con la finalidad de evitar la propagación del COVID-19. 

▪ Se ha implementado durante la contingencia la continuación de clases virtuales a fin de no perder el semestre.  

▪ Se han llevado a cabo en la institución campañas de limpieza y sanitización con la finalidad de no ser un área de riesgo 
para el personal y alumnos una vez regresen normalmente a sus labores. 

Dificultades y acciones 

▪ Dificultad: Falta de concentración por trabajar desde casa. 

▪ Dificultad: Reunir al personal involucrado. 

▪ Dificultad: Falla de internet. 

▪ Dificultad: Algunas personas no cuentan con acceso a internet o equipo de cómputo para trabajar desde su casa. 

▪ Dificultad: Falta de interés de receptor de la información. 

▪ Acción: Se establecieron recomendaciones para poder trabajar desde casa. 

▪ Acción: Se implemento el uso de las plataformas digitales para celebrar reuniones virtuales de trabajo. 

▪ Acción: Se apoyo institucionalmente con el pago de mensualidad de internet a alumnos. 

▪ Acción: Se difundió en redes el programa estatal de apoyo a alumnos para el pago de internet. 

▪ Acción: Se comunicó todo lo relativo a la contingencia oficialmente a través de redes, página institucional, plataformas 
virtuales y vía telefónica. 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Apoyo a alumnas y alumnos para el pago de internet. 

▪ Asesorías para alumnos con rezago. 

▪ Implementación de Plataformas Digitales para el desarrollo de clases. 

▪ Apoyo institucional para alimentación de alumnos. 

▪ Capacitación a los alumnos en el uso de plataformas virtuales. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

Clases de inglés, extraescolares, culturales y cívicas. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Herramientas diseñadas para la educación a distancia (de acceso gratuito o por pago). 

▪ Microsoft Teams. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia, Diseño y uso de materiales y guías, Soporte técnico 
y ayuda en línea a los docentes, Número telefónico de soporte para docentes, Capacitación en el uso de tecnologías 
para el aprendizaje. 
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▪ Apoyo con equipo de cómputo institucional, para el desarrollo de sus clases virtuales, a los docentes que no cuentan 
con equipo de cómputo, o los que cuentan y no cumplen con los requerimientos de operatividad. 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

Sí, se realiza monitoreo diario de actividades académicas a través de la plataforma virtual Teams de Microsoft; y se hace 
entrega de reportes semanales por parte de los docentes del instituto. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

Recomendaciones emitidas por las autoridades de salud y educación y los lineamientos internos del Tecnológico 
Nacional de México. 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

Campañas de apoyo para el pago de internet, Campañas de apoyo para alimentación, atención personalizada y 
localización de alumnos que no se enlazan en las clases virtuales. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes 
que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

Se implementará recuperación o cursos remediales para los alumnos que durante la contingencia no pudieron atender 
sus clases por falta de acceso a las herramientas. 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

▪ Bibliotecas Virtuales. 

▪ Tutoriales. 

▪ Programas de Asesorías. 


